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Número 4 1 6 5

C I E Z A

A N UNC I O

se somete el mi smo a in formac i ó n pública durante e l plazo
de ocho días, par a que puedan presentar las rec l amaciones
que se con s ide r en oportunas, en su caso; quedando dicho
Pliego a dispos i c i ón de l os interesados en e l Negoc i ado de
Contratación de l Ayuntamiento .

Aprobado po r el Excmo . Ayuntamie n to de Cieza e l
Pliego de Con diciones particulares de cláusulas económico-
administrativas que ha de reg ir en e l arrendamiento, por
concierto directo, de los serv i c ios profesionales de un Fa-
cultativo para los Serv i c ios de "Planificaci ó n Familiar" y
" Médico de Empresa", se some te e l mi s mo a inform ac ión
públ ica durante el plazo de ocho días, para que puedan p re-
sentar las rec l amaciones que se consideren oportunas, en s u
caso ; q u edando d i c ho Pliego a di sposic ión de los inter esa-
dos e n el Negociado de Contratación del Ayuntamiento .

As imi smo, se es tablece un plazo de cuatro días natura-
les, a co n tar desde e l día siguiente al de la finalización de la

c itada expos i ción , para que los inte resados puedan presentar
su ofer ta .

Cieza, 29 de ma rzo de 1994.-El Alcalde .

Número 4 1 66

C I EZ A

A N UNC I O

Aprob ado po r el Excmo. Ayun tamiento de Cieza e l
Pliego de Condi c iones parti cula res de c láu s ulas económico-
administrativas que ha de r eg ir en e l arrendamiento, po r
concierto directo, del serv icio "Co locación , limpieza y reti-
rada de co nten edores en los extrarradi os de Cieza", se so-
mete el mismo a informac ión pública durante e l p l azo de
ocho días, pa ra que pued an presentar las reclamaciones que

se cons ide ren oportunas, en su caso ; quedando dicho Pliego
a disposición de los interesados en e l Negociado de Contra-
tac ión del Ayun tamiento

. Asimismo, se es t ablece un plazo de c uatro días natura-

les, a contar desde e l d ía siguiente a l de la finalización de l a

c itada exposición, para que los in te resados puedan presentar

su ofc rta.

C i eza, 29 de mar zo de 1994.-El A lcalde.

Número 4 1 67

C I EZ A

ANUNC I O

Aprobado po r el Excmo. Ayuntamiento de C ieza e l
P liego de Co ndiciones particulares de cl á u s ulas económico-
administrativas que ha de regir e n el a rrendamien to, po r

concierto direc to, de los servicios profesionales de un Médi -
co par a e l " Progr ama de pr omoción , preven c i ó n y asiste n c i a
en re lac ión con la salud mental y/o las drogodependencias",

As imismo, se establece un plazo de cuatro día s natura-
les, a contar desde e l día s iguiente a l de la fina lizac ión de l a
ci ta da exposición, para que los interesados puedan presentar
s u oferta.

Cieza, 29 de mar zo de 1 994 -E l Alcalde .

Número 4164

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCI O

3 .° Aprobac i ón de l pliego de condi c iones p ara la con -
tratación direc ta de las obras de construcción de embalse de
aguas tratadas por la depurado ra de la Estación , con un p re-
supuesto de 3 .473 . 006 .

Visto la aprobac ión de l proyec to de obra de construc-
ción de un emba lse de aguas trat adas por la depurad ora d e
la Estac i ón de Puerto Lumb reras, redac tado por e l Técnico
Muni c ipal , en la ses ión de 1 4 de julio de 1 993, y visto que
fue expues t o a inform ac ión públ ica por plazo de quince días
(" B .O .R . M ." de fecha 18 de agos to de 1 993), s in que se ha-
yan presentado rec lamac iones ; la Comi s ión de Gobierno,
por los c u atro ediles asistentes a 1a ses ión , acuerdan aprobar
e l pliego de cláusulas económico-admini s tr ativas que han
de regi r la con tratac ión directa de la obras .

Se somete a información pública por plazo de ocho
días, con tados a pa rti r del s iguiente al de la inserc ión de es te
anunc io en el "B .O . R . M ." pa ra oir rec l amaciones a que hu-
biere lugar .

Puerto Lumbreras, 5 de abril de 1994.-El Alcalde .

Número 3702

J U MILL A

Se ex p onen al público, po r quince días, sendos expe-
di entes de devolución de fianza, con s tituidas por don
Sebas tián Sim ón Terol , para garantizar las s iguientes obras:

I s Construcción d e dependencias en e l Parque Loca l

de Bomberos, po r importe de 23 1 .840 pese t as .

2 ID Obra pro t ecc i ón de bocas d e pozos, por 57 . 1 42 pe-
se t as .

Lo que se publica de acuerdo con e l ar tículo 88 de l

Reglamento de 9 de enero de 1 953 .

Jumilla, 1 6 de febrero de 1994.-El A lcalde .


